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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Información impresa en diferentes idio-
mas para promocionar el turismo en nuestro país.
Adopción de medidas para aumentar y fortalecer
la misma y otras cuestiones conexas. González
Cabañas. (646-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Turismo y de Comunicaciones
e Informática han considerado el proyecto de de-
claración de la señora diputada González Cabañas,
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
las medidas conducentes a ampliar la información
impresa en distintos idiomas como la proporciona-
da por Internet, con el fin de promover el turismo;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 9 de mayo de 2002.

Alejandro Balián. – Pablo A. Fontdevila.
– Alicia I. Narducci. – Pedro J. C.
Calvo. – Marcelo L. Dragan. – José C.
G. Cusinato. – Julio C. Moisés. – Angel
O. Geijo. – Rafael E. Romá. – Roberto
J. Abalos. – Guillermo Amstutz. –
Daniel A. Basile. – Sergio A. Basteiro.
– Omar E. Becerra. – Jesús A. Blanco.
– Carlos A. Caballero Martín. – Dante
O. Canevarolo. – Daniel Carbonetto. –
Juan C. Correa. – Carlos A. Courel. –
Fernanda Ferrero. – Oscar F. González.
– Gracia M. Jaroslavsky. – Arnoldo
Lamisovsky. – María T. Lernoud. –
Miguel R. Mukdise. – Irma F.
Parentella. – Jorge R. Pascual. –
Ricardo C. Quintela. – Antonio U.
Rattin. – Gabriel L. Romero. – María

2002

ORDEN DEL DIA Nº 179

COMISIONES DE TURISMO Y DE
COMUNICACIONES E INFORMATICA

Impreso el día 15 de mayo de 2002

Término del artículo 113: 24 de mayo de 2002

N. Sodá. – Margarita R. Stolbizer. –
Horacio Vivo. – Ovidio O. Zúñiga.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a
través de la Secretaría de Turismo y Deporte de la
Nación amplíe la información impresa en los dife-
rentes idiomas, a fin de aumentar y fortalecer la pro-
moción de los distintos lugares turísticos de nues-
tro país ante las diversas comunidades extranjeras,
y enfatice la promoción a través de la red informáti-
ca conocida como Internet.

Cecilia L. de González Cabañas.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Turismo y de Comunicaciones
e Informática, al considerar el proyecto de declara-
ción de la señora diputada González Cabañas, creen
innecesario abundar en más detales que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hacen suyos y así lo expresan.

Alejandro Balián.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La conocida industria sin chimeneas genera un

importante caudal de ingresos para aquellos países
que poseen políticas firmes y serias de promoción.
Una industria de servicios, que alimenta las produc-
ciones de productores autóctonos y que incentiva
el estudio y el conocimiento de los ciudadanos acer-
ca de su propia tierra, se convierte en una de las
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principales fuentes de ingresos de la economía de
un país, cuando las políticas de promoción encuen-
tran un firme y contundente respaldo.

Argentina forma parte de las tierras privilegiadas,
si hablamos de recursos naturales y variedad de cli-
mas y regiones. Desde las gélidas y monumentales
geografías de nuestro sur (glaciares, lagos), hasta
las cálidas cumbres del norte (cerros, valles, que-
bradas), pasando por los kilómetros de playas, en
nuestra costa atlántica, hasta la soberana cordillera
andina, sin olvidar los humedales del Litoral (ríos,
esteros) y las cataratas, en el nordeste de nuestro
suelo, encontramos un exquisito conjunto de am-
plias variedades naturales, que varían geográfica y
climáticamente.

Los ecosistemas que existen en estas diversas
áreas poseen una riqueza inigualable y sumamente
vasta, vegetales y animales de un sinnúmero de es-
pecies conviven con ejemplares únicos y exóticos,
conformando bellos y atractivos paisajes, que son
patrimonio de nuestra Argentina.

Si a estas cualidades únicas que ofrece nuestra tie-
rra le agregamos las actividades mínimas que se de-
sarrollan, y las potenciales, que se podrían desarro-
llar, estamos ante la presencia, por llamarlo de alguna
manera, de un diamante aún sin pulir. Un diamante
que asimismo posee lugares declarados monumentos
y patrimonios históricos; parques nacionales, monu-
mentos naturales y reservas nacionales; monumen-
tos naturales; lugares turísticos, arqueológicos,
paleontológicos y antropológicos, entre otros.

Desde las visitas a las ballenas francas, las
múltiples pistas para realizar deportes de nieve,
los sinnúmeros de torneos de pesca, las activi-
dades deportivas de montaña, las alternativas de

distracción que ofrecen los kilómetros de playa,
los parajes atiborrados de paisajes autóctonos,
que brindan la posibilidad de aventuras inéditas,
corroboran un amplio panorama de oportunida-
des turísticas que nuestro país actualmente ofre-
ce, pero que dadas las escasas promociones y
la falta de iniciativa a nivel propagandístico, se
diluyen, permitiendo que nuestro país pierda la
magnífica posibilidad de contar con mayores in-
gresos por la actividad del turismo.

 Más allá de los efectos negativos de la devalua-
ción, es innegable que la depreciación de nuestra
moneda con respecto al dólar y al euro convierte a
la Argentina en un país atractivo también desde el
punto de vista económico.

 La publicación de folletos, revistas y demás elemen-
tos propagandísticos contribuirían a un mayor cono-
cimiento de nuestro país en el exterior, que enviados a
través de embajadas y oficinas de turismo, llegarían a
manos de interesados. Por tanto, las traducciones al
árabe, al japonés y a ciertas comunidades europeas es-
pecificarían la oferta a estos flujos de visitantes que
desde un tiempo a esta parte se vienen mostrando in-
teresados en conocer nuestras tierras.

La publicación de informaciones en la red de re-
des informática, conocida como Internet, resulta su-
mamente necesaria, dado que en el exterior este me-
dio de comunicación día a día aumenta en usuarios
y se convierte en una herramienta indispensable de
consulta para muchos fines, incluido el turístico.

Por los motivos expuestos solicito a los miembros
de esta Honorable Cámara la aprobación del presen-
te proyecto de declaración.

Cecilia L. de González Cabañas.


